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ADVERTENCIA OFICIAL. 

iol í>b f . iqoj c .? 

• inleiies y anuncios que liayan de in-
lertarseai i IosBI.lktixe-; Dncuus '*e lian lie man
dar al Geíe Polín cu respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Bdilorei. de los mencionados per-
riódicos.—(Rtal arden de G de Abril de i 8 3 9 ; . 

... _ ~ 
a C PUBLICA TODOS LOS D I A 9 , ESCEPTO LOS DO V1ÜG08. 

• o .u: -i.'.tf . 
Precieá« «atorioioo.—Eu esta capital, llevado á domici l io , 40 ^ . ^ m e n 

suales anticipados; fuer* de ella !4 rs, el mes; 3ü el trimestre; 72 el s e 
mestre, v iki por UH año.—Sd admiten suscricn-nes en Madrid en las "fiemas 
del. Buletuc, calle de la Pueidj , número 19, cuarto b a j o . — F u e r a de 
esta capital, directamente par medio de carta al Editor, cou iuclu*i»u del 
imp« ríe del tiempo del abono en s e l l o s — U n número suelto 40 cuartos. 
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ADVERTExNCjAJDlTORlAL. 

Lis disposiciones de l a s Autoridades e s c * ¡ W > W < i f l 

quesean á ihfiíahtia'dé ' j^td-ntvpáli^ito^fHai^'JL'i OCi 
¡rao oficialmente: a.4jro/4mo.tiuaJquiej^úncia cap*.. 0 i n ! í a 

cerniente al s e r v i c i o n a c i o n a l , que dimane de' las . v! 
mimati pero losdelúterW pbr^lar^jpíffáfttf^á 

• t serc idn , I WOSJ LÜ'JUq 

SECCIÓN. 
cr .9tii8 xdboi 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nistros , l ü l m 

.oeoolA &tol 
S. M. la Reinanuestra Señora ( 0 . D; G.) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante, salud , en el Real 
litio de San Ildefonso. . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

T " 
Dona Isabel H^fipr la gracia de Dios y 

la Constitución, Reina de las Espaüas: a. to
dos los que las presentes vjeren y cnlendie-
reD, sabed;^ajae.las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i .° Para la investigación ¡mi
nera, asi como para ' la esplotaeion do las 
minas; escoriales y terreros, podrán formar
t e sociedades colectivas, comanditarias y 
anónimas, con arregla á lo, prescrito en el 
Código de Comercio y flemas leyes que r i 
gieren en la materia. 

Art . 2 .° PouVá constituirse también pa
ra los mismos objetos la sociedad especial 
minera con sujeción á.las, reglas que esta 
ley establece. . . . . . 

Art. 3.° La sociedad especial minera 
se distinguirá: 

sea determinado. j ^ 
Segundo. En que será determinado el nú

mero de acciones, y estas representarán par
ias 'utiatcsen los ga l l o s ganaacia.s créditos 
y pérdidas. . 

Art. 4 . No se formará sociedad especial 
minera para la esplotacion tfe una ó mas mi
nas, escoriales ó terreíossin, que-, previa
mente se baya qfyVmiu'a del Gobierno el res
pectivo titulo de propiedad. 

Arf. faibpoco po.Ir¿i formarse socie
dad especial minera para, la investigación 

Cuando.una sociedad vspecial 
minera se halle constituida legalmenle p o J ^ 
solicitar la adquisición de otras minas con 
arreglo á la ley; pero no podrá ampliar ia 
emisión del número de acetónos basta que 
haya obtenido b s títulos de propiedad y a l 
canza !o el correspondiente permiso para la 
ampliación. 

Art. 7.° La constitución de las socieda-
deifespeciales mineras se verificará siempre 

.SBiloK tal flLljl 

--}'j»doü lj»b ¿uüoi'jouiiuu cid ub *.Í oíuyitu 
por medio de escritura pública, en la que, 
ademas de copiarse íntegro el titulo de pro 
piedad de las minas ó el permiso paia la 
investigación,se insertarán los nombres, ape
llidos y vecindad de los olorganies, y se de
terminarán ésplicitatuenteel domicilio social, 
el número y división de tos acciones/lá du
ración de los cargos directivos y administra
tivos, las garábtias que deban prestar los 
mandatarios, los derechos y obligaciones de j 
los socios, la necesidad de que se celebre ! 

junta general una vez por lo menos en cada 
aúo para leer una Memoria historial de su ad
ministración, y presentar el inventario de 
efectos y ¿abalancé de caudales; 'Jr WÜma-
mente, constará en la escritura (amanera de 
establecer un fondo proporcional de reserva 
desde que empiecen á obtenerse beneficios.^ 

Art. 8.° Para que las sociedades espe
ciales mineras puedan tenerse por legalmen
te constituidas y entrar en el ejercicio de sus 
funciones, es condición indispensable que el 
Gobernador de la provincia en que hayan 
de residir apruebe la escritura de constitu
ción. Al efedo lesera presentada por el p ro
movedor ó promovedores de la sociedad la 
escritura en forma, acompafladáde una copia 
simple firmada por todos los otorgantes, pa
ra que esta última quede en la Secretaria 
del Gobierno unida al espediente. 

El Gobernador oirá al Consejo provincial, 
y dentro de los 40dias de la presentación de 
la solicitud dará su aprobación, quese publi
cará en tos periódicos oficiales. 

Art. 9.° Si el Gobernador negase su 
aprobación, ó dejase trascurrir 40 dias sin 
resolver, podrá representarse al Ministerio 

i de Fomento, el caal, oyendo al Consejó, de 
j Estado, resolverá definitivamente, 
j Art. 10. Cuando después de la invcsli-
¡: gacion hubiese la sociedad minera obtenido 

el Real título de propiedad de sus minas, 
podrá convertirse de investigadora en esp'.o-

' tadora,con apmbacron del Gobernador, 
í Art. I I . Toda sojiedad esp.'ci d minera 
1 tendrá su reglamento impreso, tinhíle se con

tengan las estipulaciones.de la psmlúra de 
constitución y lasMlspoücioa 's con,; mien
tes á su adminislraqthi^"ftuVn régimen. 
Los caraos de la administrado:] serán electi
vos, con responsabilidad de su" ge<[ion á la 
junta general de acCÍODislas, sin perjuicio 
de lo que en su caso pudiese haber-lugar en 
el orden civil ó p>m d. 

Art. 12. Tola sociedad especial minera 
j imprimirá anualmente un resume^ ¡j^QSU.s 
• cuentas de caudales. Llevara un libro de ac

tas de la junta general, o^jo de las de la 
directiva, otro de caja, kqtro.^i.couljafkiria, 
otro de correspondencia» y «Uro de Irasfe-

.oiafticl ftiol oo(J 

?xt*oJ obnsiflbJ ,oibi>m si oup ooflhld sun 
rencia de-acciones, todos foliados y en papel 
blanco sin necesidad del sello, s 

Arl . 1 3 . En las sociedades especiales 
mineras las acciones serán precisamente 
nominativas, espresándose en las láminas el 
número de acciones de ta sociedad, el objeto 
de la empresa, la fecha de Ja escritura de su 
constitución, la de la autorización del Gober
nador y la del Real titulo de propiedad de 
1as minas, ó del permiso para investigación 
en su caso. También se anotarán anualmen
te en cada acción los repartos activos y pa
sivos que jo hubiese cabido en el año. 

Art. l i . Para aumentar el número de 
acciones de una sociedad especial minera se" 
requiere el consentimiento de-las lijes cuartas 
parles de los accionistas, í menos que en la 
escritura social se hubiesen establecido ma
yores requisitos y precauciones. También es 
necesaria la aprobación del G o b e j n a d Q r t ; ^ 
tales casos se hará una refundición general 
de acciones para que en cada lámina apa
rezca el número de acciones de que en ade
lante hubiese de constar la sociedad. 

Art. 15. Las acciones podrán trasmitir-' 
se libremente; pero la sociedad no recono
cerá los trasferencias sin que en cada caso.se 
haya lomado razón en su libro por el Conta
dor de la sociedad y puesto la correspon
diente anotación en la lámina de acción res
pectiva, y sin que haya intervenido y ga
rantido la operación un Corredor autorizado. 
Si la sociedad se hallase constituida donde 
no hubiese-Corredor, se hürán las trasferen^ 
cias ante Escribano. 

Art. 16. Los Corredores, ¿y'los^fcsori-
banos en su,.caso, serán responsables civil y 
criminalmente si autorizasen }a trasfereiicia 
de-ac-io-.es correspondientes á sociedades-
que no lengau existencia legal. 

Art. 17. Los Corredores y JEscribaños 
observarán en las lrasferen;ias de acciones 
las formalidades eslablícida^'en., el Coligo 
para las nogojinciones ái letras ti otroi va
lores endosables, entregan lo á cala uno de 
lo< contraíanles, $egt^Tbl;arl 07 y d^ír-»! 
¿ft ¿i hora,, u n mindla: del acento he
cho en su re,'istn» sobre la Irjsteivnctu Has-* 
pectiva. 

Arl. 18. L^ofreflortóVeSilir 'iln \SltA 

^WcPSft'lf IW ) 'KP r 4rÍ^h j . i s s u lias, de>-
bidanipnte autoriza las, la cntiza.ñon de los 
precios délas acciones trasferltas..jloíide no 
haya Corredores no será necesario que las 
cotizaciones se publiquen sino una vez al mes 

! cuando menos. 

Art. 19. Sobre las accion ns de las socie
dades especiales mineras no podrán hacerse 
operaciones á plazo. 

l'JÜ trOí.'Jllí. Í O I U V bH üTti 

i Art. 20. Sp esceptu.m d ^ í ^ i n t o e f t 
cion de Corredor ó Escribano ^ t t w í a á t r a s 
ferencias que se acordaren por providencia 
judicial. 

Art. 2 1 . Todo tenedor de acción esta 
obligado á satisfacer lo que le correspondiere 
en los repartos pasivos, según los hubiese 
^uiorizadotla juntft) generalí- El que se n e 
gare ó atrasare en el pago será requerido 
tres veces por escrito por la junta directiva, 
Con 15 días de intervalo,1' anunciándose los 
requerimientos en el Bolelin Oficial de la 
provincia; y. si después de estas formalitla-
¡Jeyíiéjtee ¿Ü c^mitíJw/fi^aWmiso, se 
declarará por la junta directiva la caducidad 
de su aqcion ó acciones, con pérdida de sus 
anteriores'desembolsos y de lodo derecho 
ulterior. El accionista.estará obligado á los 
pa^oSq^ueie^huméren correspondido hasta 
el dia del primer requerimiento, y á los 
gastos de los anuncios. Todo accionista pue
de renunciar su accionó tacciones en favor 
de la sociedad siempre que estuviese sol
vente para con ella el dia/ le la renuoqia,. 

Art. 22 . En cuanto4 su régimen ad
ministrativo y á ja esaelá observancia de-la 
pjecepluado en esta ley, las sociedades es
peciales mineras estarán bajo la inspección 
del Gobernador de la provincia y de la A u -
toridad local quedqlegne. Para la corrección 
dedas faltas' podrá el Gobernador impone/ 
mullas dentro de;sus facultades ailministra^ 
liráfs. *' * v 0 I ^ !• • .s ic^isbst jD 

A r t 2 3 . T a r a l a s ü v i c a s de beneficio, 
de minerales no podrán formarse sociedades 
especiales.mineras. 

Art. 2 í . Las sociedades mineras que en 
la aelnalidad existan y tengan ya et Htulo 
A pro¿tedabde/ttBTperténencias adoptarán 
en el lénuíno deTeis meses, l a s i y ^ n ^ ^ ^ c o -
lectivas, comanditarias,anónimas ó especia-
lis mioerasr-con arreglo 4 -osla y á las de«-
m :i> leyes vigentes. L i s que no tuvieren aún 
eH§ulo^l^pr<)pie la I de '^us paftenertiiaV, 
podrán dis,ioa.ir atíemis del plazo antedicho, 
du todo, el- liem;)0 q-u tr.iscurra hasta un 
nWdJípue» tle la6)bUséctn del i i tu¿xQoW 
única excepción i !o i pii i¡^pu -s'.o, conser>/ 
vprán las so.lelV'tbs l imeras ael 

jtes el 
eras actüar^ñdml^ 
e di 

n-
m 1 fl^T-jo/ a c c i o n e * con. 

areircóTYántijrílaS í̂r^ó^ffito i-tó$ 
existe 
que se 

I t r a t ^ l e & r ^ o g ^ 

| Arl. 2'5. Las s¡»ci«?vb«Jes que .dejas*» 
trascurrir respecliwtm-'nleilos plazoss»^ala>¡ 

•dos tm' eH'aTtiotffe^Mtíhisr^ ájasfa?s>ia las 
condiciones de la présenle ley, asi como las 
que no llegasen á obtener titulo de propie
dad de lasperlenencias que hubiesen solicita
do, se declaran disuellas, caducando sus de
rechos y revertiendo al Estado las pertenen
c i a s de las primeras. 
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Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, üefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera r íase y d ignidad , 
que guarden y bag*n guardar, cumplir y 
ejecutar la présenle ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á sei* de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—*Yo la Rei
na.—Refrendado.^EÍMujijrtW u> Fomento, 
Rafael de' Bustos y Casulla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*—Mi
nas.—Número 9C\*4, 

Don Mateo Fiscoríótr, y don JuanPádr i -
ni, cuyo, domicilio se ignora, se presentarán, 
tan luego como llegue á su noticia e) pre
sente aviso, en la Sección de Fomento del 
Gobierna de esta provincia, con el fui deque 
pueda tener lugar la notificación administra
tiva de vanóToGclordel Gobernador" tie 
Granaba, referentes á las minas Impensada, 
Mi Pepa, Él Hermoso Manuel, Linda Auro
ra y Boabdit. 

Madrid 8 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. CUARTA SECCIÓN. 

(FooUjrno.r-Negociado 7 . u — Vigilancia. 

Encargo á ios señores Alcaldes,. Guardia 
civil, Insj^clores de vigilancia y démas de-
pendMgfoiide mi Autoridad, averigüen el 
paradero de las caballerías, cuyas senas se 
espresan al Gnal de esta circular, deteniendo 
y poniendo á mi disposición á las personas 
en cuyo poder fueren habidas. 

Madrid IC de julio de 1359.—El M a r 7 

( j u y (J £ftgf<pAjjfijo. ¿lyj 

Señas de las caballerías. 

Una burra de 9lá 10 anos, bien, tratada,, 
de bastante cuerpo, alzada regular, pelo par
do» tiene las narices un poco rajadas y jun
to a l a una una pequeña cicatriz como de 
un pinchazo, y aun estaba criando. 

1 Una pollina de sobre año poco mas ó me-
nos, bien conügm'ada, gorda, pelo, bastante 
mas blanco que la madre, teniendo todas 
cuatro patas desde e l ineuudillo hasta el cas
co totalmente blancas. 

&l$¡09<£& toUhurjvt t . , i ü ' I .11 .JiA 

oit>ibnoqí!ynoo.')i *np •incdins\lst • Db/^ifco otajuo ;s ,b».triara Jii.;/¡> ¿«jí¡- ,'¿&¡ eboismún 
éeñidtiil ¿ol nu$9¿ ^soviecq roJipqyieoi n o ! ue í>Ii miiJhoéoi i .i. ; i . ,1 uJ kr¿v¡ qate r»l ob 

Setcim de Gobierno.-"Negociado b.'—JSúm. 5 2 o . 
otriiwpoi fa$t ognq 1-j ng zncteilc o <>v.- -/u bfllttkwiq 9b oluit) IiaJI b b til r J ü l s n 

Por Beal órden de 6 del actual üasido. aprobado por el Gobierno de & M. el Cuadro 
d e s e r v i c i o da tienes para la Sección de Guadalajara, que á continuación se empresa: 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA I .GO
BIERNO MILITAR DE MADRID. « 1 

Junta general de liquidación del personal 
de Guerra del distrito de Valencia. 

Los señores Gefes, Oliciales, Ca^cila-., 
nes, Médicos, Oficiales de Administración 
militar é individuos de tropa, marcados en 
esta relación, que, procedentes de la clase 
de amnistiados, recibieron sus haberes en 
este distrito, desde la época del ano 1833 al 
I S - í ü j se s e rv i rán remitir á esta Junta los 
ajustes que de dicha clase debieron percibir 
de tos habilitados respectivos, ó copia de los 
mismos, debidamente autorizada, ó en caso 
de ya^úe f lU t t sus r . t a r ede ros ó parientes, 
para cuyo efecto se lija el plazo de tres me
ses á los que éiisláu en la Península é Islas 
adyacentes, Canarias y posesionas de Áfri
ca; seis para los que se hallan en las islas 
de Cuba ó Puerto-Rico; de ocho para el e s -

-troDJero y-folipmas-, según se-previene^ner-
articulo 5.° de las instrucciones del Gobier
no de á. M. de 2 de setiembre de 1857: 
oiq d!> o I ü í i : 

fcir.q oefa 

FERROCARRILES DE lADRfl) -—— 
A ZARAGOZA Y A U C A V I L 

LINEA DE MADRID A ZARAGOZA. 

C U A D R O D E L S E R V I C I O D E T R E N E S . 

irol k 7 (pl09¡(HÍ 
- ' j íkj eJeinnio: i pl 

D e M a d r i d á 
sumir, colim ¿o/fcfis 

Guadalajara* 
NjIíi i l 'Jl í ooi 

Madrid.. . . • 
Vallecas. . . .| 
Yicalcáro. . 
Torréion. . 
Alcalá. . . 
Azuqueca. . 
Guadalajara. 

2 horas 10 minutos 

u o s u p e r w m m oUI 

00*11 

ESTACIONES. 
-juoéqe 

De Guadalajara 4 Madrid, 

Guadalajara. -

Ü 3 T : : 
Tttrejofl. . • 
Yicáttaro. J -
Vallecas. 
Madrid. . -

empleado. 

» » 
6 50 
7 14 
7 42 
8 9 
a 2 3 
8 . 4 0 

» » 
» 3 
» 10 
» 5 
« 5 
» 3 
» » 

7 

7 
8 
8 
I? 

30 
53 

4o 
i i 
26 

0 20 
10 ñ 
f l 13, 
I t w 
i 1-35 
12 10 

10 o í 
,, 3 I I i6 
» 5 11 4 i 
» 3 H 5ü1 
» » i » » 

2 horas 10 minutos.! 2 horas 10 minutos. 

1 hora 5 5 minutos, 

llf li rii id 

5 
29 
5ü 
21 
31 
*5 

u'j íu; 

M i 
» 8 
» 4 
» 2 
0 2 
u » 

7 
8 
8 
9 
9 
9 

35 
8 

37 
h 
23 
23 
» 

2 horas. 

LO otte hé dispuesto anunciar al público1 para su conocimiento , debiendo hacer pre-
« n t f t d u e s e x u n se Drevieue en la espresada Heal orden, dicho servicio ha de principiar * 
radr d u d e T e s t e dia 

Madrid 15 de julio de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

ecl otnoo m 
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• axulq k ¿anoiscisqo 

m: t9 . D i a a i a i Sfeifciuoo bliefifliobe 
Señor Coronel. 

Uou Andrés de Eguaguirre. 

-TVmcníes 6 c , r o » C / « . 
,mi)0? oi lbimob l|W09lBeíKHTqÉ9 ' u n t n J i i r i ' j j 

Pon. Antón jo 3Jarcopchini. 
Don Antonio Pascual, y Vergara. 

.„ ¿on Francisco. Hiera y Altel. 
Don Jadobo Escario. 
Don Juan Javier Hiera. 
Don Manuel Herrera. BusAamaAte. 

Comandantes. 01i" 
ob ohulny7ni InuJ i iüWiq V . i iu j jn J fc . ín i i 

Don Francisca Cano YaMivjeso. 
D q u Jps^ prgfrí i 
Don Pedro José, Casasola. 

Sargento Mayor. 

,ftpn Fernando de §ap.>Ullan. 

up oldj>uüqfiibnt (iuioibiio^ ?í/ ,K5noiouul 
Don Francisco BeUran. 

lo í 

Don Lorenzo Ilien. 
Don Miguel Fernandez Maria. 
Don Pedro Closna. 
Dou José Hodriguez. 
Don José Agustín Gutiérrez. 
Don Francisco Valles. 
Don Alauasio A garza, 

^ . p o n Nicolás Esl«ban. 
Don Juan Paredes. 
Don Antonio Zafra. . . . 
Don José María Uodiigua* de -Vera. 
Don Gaspar Pelejero. .u .hJ. 
tyjft^é Perea GisterJ^u 6 .floioBdoiqs 
Don Blas Carrasco. 
Don Francisco Simaque. . . 
Don Ignacio Lopez.Pinto. 
Dou Nicolás Fernandez Cuerejo* 
Dou ílamon Brunet. 
Don Francisco Moreno- «.. ; \..,t\ u 
Don Pedro Luis. 
Don José Agustín Gutiérrez. 
Don Andrés Martínez. 
Don Andrés Viudo. 
Donjuán Antonio Llioas 
Don Francisco Moreno. 

i.-
Ole 

.11 Ari. 
i: i n¿ i ¡ i , • . 

Primer Ayudantes 

Don Diego Rubio y navarro . 

Teniente. 

Don Juan flautista Fortes. 
Don Nicolás Montenegro. 
Don Cayetano Mordetla. 
Don Gesnaldo Ucanuerguia. 
Don Amonio Rédlng. 
Don JuanRuiz . 
Don José Carrasco. 
Don lose Sánchez. 
Don José Paránio. 

.11 \ o iomúW 

Don Juan José García. 
Don Joaquín Ruiz. 
Don Gregorio Galán. 
Don Esteban Estrada, 
pon Toroisde Prado. 
Dou Rafael Bernaheu . 
Dou Juan Veluuit)rales. 
Don Luis M a r t í . 
Doa-J'uan de Dios Bfernabeu. 
Don Gabriel de Campos. 
Don Isidoro Na v ar re le. 
Don José Yeamurguia. 
Don Antonio Rodríguez. 
Don Antonio Veuancio Tarreflo. 
Don Atanasio Azuar. 
Don José Jofre. 
Don José Roda. 
Don Antonio Car ruana. 
Don José Lías. 
Don Antonio Maria Yóbenes. 
Don Antonio• Matamoros. 
Don Tomás Martínez. 
Dou Felipa. Arias. 

—. -—Subteniente*. 

Don Vicente García Nuncio.. 
Dou José Manuel Alcaráz; f 

Don Francisco Tarrega. • 
Don Francisco Fernandez Brisefto 
Don José Maria Larrio. 
Don Rafael Quera!. 
Don Antonio Garrido. 
Don Juan Conlrera. 
Don José Alonso. 

. Don José Ruis de Peilago. 
Don Tomás Laca ría. 
Don Manuel Honrubia y Martin. 
Don Cruz Alburquerqne. 
Don Carlos Cruz Pufalte. 

Don Miguel Alberí. 
Don Vicente rMaluenda1. 
Don José Carrillo. 
Don Juan Conejero. 
Don Rosendo de Soto y Ortega. 
Don Jacinto Gónfcalei. ' e o í ^ 

-!"'Don J o s é - M o r ^ é j O : ' 1 

Don Victw Garriré. 
• Dort Sebastian Pífta<J i ^ ^ i i o o w ;>í¡n¡m 

Bon Bonifacio Ylarrégui. 
Don Manuét Tórregrosa. 
Don Ramón A b a r q u e s , 

-r.n neidronf aín QflpellwVn 
Don José Poyatos. " m «o! n 

í;J^üDoiiiLuí»H|«iÍ1WÍÍ no.-^in- noo eionün 

Médico. 
r.VjfMíT Il;¡'.«í>(lc0 UBl)3r30> 6J .O ' . J rA 

Don José Albentosa. 

OAéittt á& eüntaduria de ejército dg CaslilU 
la Vieja 

A» 

Don Vicente Rubio. 

Oficial de Tesoreria de Ejercite. 

Don Roque Arlalejo. 
Guardias de la R*al Venen*. 

Don José Agui lar . 
Don Venancio de Iturriria. 

Oficial del 3!ínisterio de la Guerra. 

Don Pablo R i n c ó n . 

Teniente graduado soldado distinguido-

Don Vicente Gil Soler. 

Sargentee pr imeros. 

BlááOltra. 
Joaquín Portea. 
Ramón Llaser. 
Andrés Marín. 
Mariano Tudela. 
José Reig. 
José Gómez Galera. 

m & m L . ' 
Juan José Molina. 



Vicente t o r r e s . ? " " ^ 
Tomás Rodríguez. 
Alonso Gil Soler. 
Eusebio Miguel. 
Alonso López. 
Francisco Ruiz. 
Nicolás Laberia. 

Idamugunda*. 

Francisco Moltó. 
Beltran Espinos. 

J Í ^ D l 0 n , t 0 v a r C Í a I b a f l e Z ' 
Rafael Morera. , -r¡Ciu 
Alonso Saura. 

C3 Qtiffl^^*1 ¿3il0tt> 0\¡ EO? 
Cabos primeros. 

AKbnso- Genzaler. ™™. 
Tomi» Bernat. 

Soldados. 

' ' Domingo• Soria.no. 
¡*!Lamberto Puerto. ' " -V\. h . . 

Luis Palau. 
Ignacio Garcia. 

ci Vicente. Montaflana. 
Juan Dominguezt. 
Valencia 30 dejunio-de 1359.—E* Te

niente Coronel, segundo Comandante Secre
tario,. Ramón Lasala D a y q a e v i l i e . — - W B.* 
—Kl Coronel Pres iden te , h Floran.—lis c o 
pia .—El Brigadier Gele de lisiado M u ^ o r . - -
P . O.—1£L Coi ouel segundo Gafe, Mariano 
Cappa.—lusco pi a.—Barcenas. 

Capitanía General de Cabilla la Nueva. 
Estado Mayor.—Sección segunda.—Esce-
lentisimo seflor.—El escelenlisimo señor 
Director General de caballería en 7 del ac
tual me dice vía siguiente.—Escelenlísímo 
$tytr.-~Ej.e^)Qtyli*Mi)p señor Ninjstro de 
la Guerra, en Ueal orden de 2 del actual me, 
dice lo que sigua.—EscelenUaimcvSfiüor: 
IJabieudo solicitada el Capitán General de 
Filipinas en i.° de febrero último el envío 
de un Comandante de caballería, la Rejua, 
(Q. JD. G.) se ha servido, disponer que, Y. E. 
espíore la voluntad de los Comandantes del 
arma de su cargo que deseen el pase en su 
empleo al ejército d é l a s refeiidas islas, y 
que si falta de esta lo haga V. E. de los 
capitanes q u e / a $ | l r ^ i ^ y e r i U c a r l o con as
censo, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para obtenerlo, debiendo V. E. 
dar cuenta del resultad» á este Ministerio en, 
1.* de s i e m b r e p n & n iñeen , reausjoa, de, 
las solicitudes, biografías y hojas de servicio, 
de los qae.se acojan á esta resolución. Lo 
que, tengo el honor de manifestar á V. ¡J., ro
gándole se sirva disponer llegue á conoci
miento de los Comandantes y capitanes de 
reemplazo en ese distrito, por si desean el 
indicado pase I03 primero» en la clase y los 
segundos con asceuso, esperando que V. E . 
tendrá á bien dirigirme las instancias que se 
promuevan, acompañando los documentos 
que se exigen y haciendo las observaciones 
que crean conducentes acerca de las circuns
tancias de los aspirantes, con vista de la Real 
órtfen de* Í 2 de marzo último, que determina 
lw que deben reunir los Gcfes y : Olfciales 
que sean destinados á Ultramar. Lo que tras
cribo á V. E. con el propio objeto.—Dios 
guarde á Y. E.uauchosaoos . Madrid,40 de 
julio de 1S59.—Marchesi.—Excmo. seflor 
General Gobernador militar da esta p l a z a ^ 
& cop ia -Ba rcenas . 

BIENES NACIONALES 

En el art . 9.° de la Real Instrucción de 
l í de mayo último para liquidar los capitales 
y espedir las inscripciones nominativas con 
interés de 3 por 100, á que tengan derecho 
las corporaciones civiles por los bienes y , 
censos de su pertenencia enaguados ó redi- • 
ruidos, te estableo! que las liquidaciones han 

de ser examinadas y aprobadas por las J u n 
tas provinciales de Ventas, pi ovia la acep
ción v conformidad de los representantes 
de las corporaciones respectivas, competen
temente autorizados. 

En su consecuencia, y hallándose forma
das por la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia las liquidaciones correspon
dientes á las corporaciones que se espresan 
á continuación, se.pone en su conocimiento 
por medio de este anuncio, á ün de que con 
toda brevedad acoracen en Turma y con po
der especial á perona que preste á su nom
bre la aceptación, y conformidad requeridas, 
á cuyo fin se les pondrán de manifiesto las 
liquidaciones respectivas, en la Comisión 
principal de Ventas de Bienes nacionales , es
tablecida eu la cal le del Cabal le ro de Gracia, 
núm. 27 , cuarto 2.* 

Otra pia y hermandad de pobres vergon
zantes d e S a n Lorenzo, fundada en la par ro
quia de ¿ a u l a Cruz. 

Casa de galera de Madrid. 
Casa de recogidos, de esta corto. . 
Congregación de San José de Madrid. 
Me.uoiia, Obra pía de J u a n Martínez-In

diano. 
Propios derCovena. 
ídem ue, Buitragol : : 

ídem de Corpa. 
£ Ídem de Campo Real. 

ídem de chinchón. 
Ídem de Mirallores. 
ídem del Molar. 
Ídem ¡de Olmeda de. la Cebolla. 
Ídem de San Martin de la-Vega. 
Wein de Torrelaguaa. 
ídem de Yaldeuiuro. 
Ídem de Vicálvaro. - ^ ! 

Madrid 19 de julio de 1830. 

Ir. 

QUINTA SECCIÓN-
A U M I M S I R A C I O X H U . N C I P A L DC PKOPlEOlULS I 

DERECHOS DE¿-'ESTADO'. 

I 
.No habiendo podido hal lar la habitación 

que ocupa en esta corle don Miguel t ierrero 
López, se le cita para que se presente en el 
término de ocho días, contados desdóla publi
cación de este anuncio, en la Adminis t rac ión 
prinSpal de Propiedades y Derechos del Es 
tado^ sita en la Plaza Mayor, núm. 7 y 9, pi
so 2k°, desdólas diéz r desu mañana bástalas 
cuat ro de la larde,, para entregarle una co
municación dirigida por la Administración de 
Alicante sobrepago de plazos vencidos en fin 
de marzo, último. ¡ 

Madrid 14 de julio de 4859.—Rafael Ge-
labefl y lloro, 

: SESTA SECCIÓN. 
i 

HRECCI0N O'EM^RAI. DB OBRAS PÚBLICAS. 

Jfn virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 7 de julio, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 Ue agosto próximo, a las 
doce de la mañana f para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica del 
trozo de la carretera de Villar á Arnedillo, 
comprendido entre Arnedo;>y jos Ba£p| de 
Arnedillo, cuso presupuesto asciende á la ' 
cantidad.da 525.$19 reales, ¡y 30, cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos^.|ior la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852-, en esta corle ante Ja Dirección, 
general de Obras públicas. siluaJa eu el lo
cal que ocupa el Ministerio d j j í q m e p í ^ y 
en Logroño,, ante el Gobernador de la-pro
vincia, hallándose en uno y otro punto dema-
nifiesto, para conocimiento del público, los 
planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y e^n$mica¿ MF%\fy (instrucción de 
las referidas obras. 

Las ^oposíChWéi sé presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantía pata to
mar parte eu esta subasta será de 10.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día an 
t eno r al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse ú cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos- o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Jnslrupcion, adviniéndose quo» la pr i 
mera mejora admisible será de 1500 reales, 
quedando las demás á voluntad de los l id ia
dores, con tal que no bajen de 20U rs. 

Madrid ,8 de julio de 1859.—JEÍ Direc
tor general de Obras públicas, José francis
co de^ria;., 

^Modelo de proposición. 

D. N4.IS., vecino de. ^enterado 
del anuncio publicado con fecha $.de julio 
del cornéate ano, y déla» condiciones y re 
quisitos q u e se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de. la fábrica 
del trozo de la carretera de Villar a Arnedi
llo, comprendido entre Aruedo y jos Baños 
de Arnedillo, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción délas espresadas obras, 
con estríela sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí ta proposición que se baga , admi
tiendo 0 mejoraudo lisa y llanamente el t i 
po lijado,, pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
deienmnadaiu'jute la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen-
lo á la ejecución de las obras.) 

Fecha; y. firma del proponente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado d&¡n*imera instancia del distrito del 
BarquiiU, 

11 . . . .oí!.itn¡¡i jí¡í>bi 
< E& virtud de providencia del señor don 

Matías Diez de Prado, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
inslaucia del Barquillo del misino, refrendada 
del infrascrito Escribano, se convoca junta 
general de acreedores al concurso dé don 
Agustín Manuel dé la t o r r e para el nombra
miento Je Síndicos, señalándose, para su ce
lebración el dia 1.° de agosto próximo, en 
dichoseJuzgado, á launa de la tarde, 1 ¡amán
dose como acreedores al mismo a la viuda y 
herederos de don Antonio 1 'Qarcía de Veas, 
don Francisco Bringas y Taranco, don José 
Ordovas, don íé rmih Üe Arocéna, dou Feli
ciano de. «.í-pifJÍftBoMJe^ W t f f i ; - A**-
?edo, ü\m Miguel Velasen, dona Micaela Bal-
dor, dona Jasefa Fernandez, viuda de don 
Manuel de, IIloa, don Francisco Fernandez 
YMfa á f ¿ s ¡ d e doAa Jo#$a l#cnaj)^a¿,v j la, 
viuda é hijos de don Domingo del Valle, a. 
don José Sanlayana^don Mateo Pérez, don 
Marcos Eloríondo, dona Bernarda y doña 
Isabel de l a s $ n w , bijas, de,doña Bárbara 
Alvarez, lo mismo que á cualesquiera otros 
que # ecea^coa derecho á los b i o n e f i ^ di-
chpiooncuirsoi paca que se presenten, 61. suSj 
herederos, por svj^-rejpr^eolatlos en legaja 
forma, con lo&do-¿iimentos justificativos, 

Madrid 15 de julio de l s 5 9 . — V . a B.° 
—Prado.—El Escribano, Isidro Hernández. 
0OO£ s ob ,Sc3t áb oleo?/, -?i. ! SBfflaS 

000S \ ol , 0 c 8 t síTóTui sb • í ob n-M 
b 58 t.bi ob£3¡ldnq on ,i<d¿oi 

Jutajadoje primsra instancia del dúfrito 
deMarovillatr- 7 

En virtud'de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez,de primera ins
tancia .del distrito de Maravillas, en esta cói-
le, refrendada ponel Bscribano d e S - f MI y 
del número^ don Pablo de la Lastra, se ha se
ñalado el martes 16 de agosto próximo, klas 
once dé'su mañana; en laaudicncia deS . S . , ; 

sita én clpiso bajo tfcláí territorial, á fin ' d í 
que tenga erecto junta general de acreedo
res, al concurso necesario de don Manuel Me-
nendez y Valdés, vecino de esta capitiaf^jnr^ 
ra verificar en ella el nombraminnto de Sin-
dioos. s i io. .ni-,¡JÍÍJ?.':O' okwímBlnu^A 13 

Lo que se publica por medio del presente, 
que sen ira de citación para los acreedores 
que nu se han presentado, segua lo dispone 
e ia rU 54Q de la ley de.enjuiciamientocl̂ Ua.. 
- ^ r í ^ f t ^ p ^ l ^ q ^ M H E i i N oop esflol 
ejbbüióno^sb .olcow 'feb stiiiBqcdp 9b WJ 

Juzgado dtVaz del distrito d* Ids Vistillas. 
ni e iBro i ' dn l noq í?mlo v ot-roEtel ob eoqu 
l i . rEn virtud de presidencia dio^tda en esw 

ted ia por el. señor donKalaelde Escalada, 
Juez de paz suplente del distrito de las.. Vis?) 
tillas, á instancia de.don Manuel Menendez, 
se cita á Eladia Esteban, cuíyo aol.Qakjttnitf 
dero se ignora, paíiOiqueiá las doce de l .día 
ó de agosto próximo venidero, comparezca 
en dicho Juzgado di: paz, sito en la plazuela 
de Santa Cruz, pisobajo de¡la Au^íettciftiterjc 
rilorial, asociada dq hombre bujno, y bajo 
la multa d^;.20-r<. M-dem.as prevenoiqnea 
que establece el art. 2ü9 de la ley dftJEfojy^ 
ciamiento civil, para-celebrar acto de con
ciliación, sobre iujuria y calumnia, 

Madrid 15 d é r j t t f t f t ^ ^ ' . - E I Secre
tario^ Ch>n%lo/Puflnl«,Rra4ft*.-rT3Q4-
:.í oboni9Í7fll vii aoteftq m\ (n.Jccdi»: ^ , ioh 

ATÜ.NTiVMIEM'OS. 

i* sb ̂ n b asi ¿ .oTuíiüiq oJaojjt.bb 01 eib 
Alcaldía constitucional da Qidjorna. 

Para proceder á la rectiücacipn del padrón 
general, de riqueza de la villa de Quijorna y 
s e g r e g a d o Pe ra les| V |3§ fa^ ¡ q u e ^ . ^ e r -
\ i r de base al repartimiento de la contr ibu
ción de Inmuebles, cultivo y ganadería, p a r 

ra el año próximo de 1860, los vecinos, ter 
ratériientos forasteros, présentarfti é M á ^ i * 
cretaríadel Ayuntamiento, en el término de 
veinte días, a c o n U r desde l i inserción 
del presento en el Boletín Oficial dOiila) 
pro\ incia, relaciones duplicadas de las a l t e 
raciones (jtic hayan tenido sus propiedades; 
pues finalizado dicho plazo se procederá á 
su evaluación, sin que se1 oiga reclelmádib 
alguna. 

Quijorna 12 de julio de 1 8 5 9 , 4 ^ 1 Al 
calde constitucional, Julián Ramos. 

.OTJUXO ÍÍ¡M ob ene» OHZI 
jiodico 9 b ttdOTCfi V0U¿ 

Alóaldia conslilucionai de Villavíciosa d$ 

-il 88? • i ..:•••'.< 91 , . cv bTC 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llavíciosa de Odón, autorizado por Real ó r ^ 
den de 59 d e ^ ü n i d r a e ' l i ^ W l ™ 
subastar en rehírate VUÍHICO las leñas que 
produzca el arranque ede chaporjasvl/contei.) 
nídas en la mayor parle ilel mont^ del pjto-
pios, situado á las márgenes de Guadarraaa•! 
á su cajTiLno.¡ , . : ;, ;.: sb ,1 IOÜIOJ 9ti niobl 

Este remate tenilra.,ejeick <jq las .salas 
oopsisloriales, desde, las doce de la maíta** 
del ¿ 3 de agoslo próximo, ,antetel AyimCi-
mienlo, qu;j presidirá su Alcalde cowlirUiKíWr.t 
nal, bajo las coal ic iona que cousíAn qa ,p\ 
espediente. 

Este cilado monle descuajadle* so halla 
dividido por los ingenieros del ramo:, 00 OJIAV 
tro suertes ó lotes, y asi serán subajfe-
d;»s serradamente, Babiéntloso c*loj|)aa>i 
las a r r o b a s ^ ¿fia y gavillas, que m<WK) 
tasaciones se señalan. . « d i í aolififlo 81 i 

http://Soria.no
http://qae.se


-üiii 

Totales 

* para couocimienlo del público, cum
pliendo la íleai orden circular de 9 de fe
brero de 1856, se anuncia por el présenle. 
^^Viiiavíciosadeüüou 10 de julio de 1859. 

—Miguel Aparicio.—P. O.—Cario* Benito, 

Rs vn. 

5 L 6 5 7 
51,898 
69.880 
42.050 

215.465; 

Sttrelario. 

alvilla. 

-oi8 í>b oluuiínindffioirio cíiv oí» ieoui i. 
El Ayuntamiento constitucional de Vi-

llavícíosade'Odón, autorizado por el esce-
leniísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia; en orden fecha 5 del actual, ha 
acordado subastar en- remate público las 
lefias que se hallen' depositadas pertenecien
tes de chaparros de l -monte , descuajadas 
unas por los empleados del ramo para formar 
tipos cíe tasación y oirás por interesar á la 
carretera que desdo Madrid dirije á San 
Mar-linde Valdeiglesias, valuadas en 4500 
reriés.^'l i»t* o íniéib lyf) 9)noíque suq > v ' 
.xyDicho'aclotenffrá clugar en estas casas1 

consistoriales el dia 25 de agosto próximo, 
desde las doce da su mañana. 
~ Y para conocimiento <lel público, á tenor 

de-teRear orden Ue 9 de febrero- de 1856, 
se¡ entinóla1 j tofot presente. 
oit-^iHavkJioSa'deüdon 10 de julio de 1859. 
•*4tfiguel-Aparicio.—P. O.—Carlos Benitor 
Secretario. 
-no'j ob otos Iftuatafeftiiiq ,1 

... • .ífiiüifiülfKi l ciiüiyi 

Previalacompetenle autorización supe
rior, se subastan los pastos de invierno de la 
dehesa monle robledar de los propios de Vi-
llalvilla, y pafa'su remate está* señalado el 
dia 10 de agosto próximo, á las doce de su 
mañana. Dichos pastos se aprovecharán por 
300 corderes de clase churra y no de otra 
clase, dando por ellos 1850 rs. vn. 

Lo (juese anuncia llamando licitadores. 
Villalvilta 14 de julio dé ^ . - G r e 

gorio Martínez. 

lOl ,<*OUÍ'>0«' ¿"i ,0^31 OfUÍZÚiq i . u . . 
ALCALDIA-OORREGIMIENTQ DE MADRID. 

&b ofiii:r:vj i» r¡4 oTWmálnovA M ¿ a i i f . l í f n 

De los partes remitidos en este dia por 
la I n t e r v e n c i ó n de arbitrios municipales, en 
e4-mercado'de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
L ¿nalvsomq o? ouiiq orioit) o l n s i l u i i l t jiiij 
Entrabo por las puertas en el dia de hoy. 

1430 arrobas do harina de id 
1896 libras de pan cocido! 
8097 arrobas de carbón. 

^ | 88 vapaa, que componen'41.541 
libras de peso. 

376 carneros, que hacen 15.788 li-
; / b r a s d e p e s o . 

Precios de arlipulos ul por mayor y 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 50 rs . arroba, y 
de 18 a 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 54 i 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 100 rs . arroba, y da 

- 3 6 & 4 0 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 120 rs . arroba, y de 40 

l'-é 31 'Cuartos libra. 
Aceite, de 58 á 60 r s . arroba, y de 19 á 20 

' -cuartos libra. 
Vino, de 3 0 á 38 r s . arroba, y de 10 á 12 

-«uaMCs enanil lo. ue w J 
Pan' de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, dé 34 á 44 rs . arroba, y da 10 

á 16 cuartos libra, - " w l ü v í ye fe'JiioioB^eí 

.Judias, de 22 á 30 rs . arroba, y de 8 k 12 
cuartos libra. 8 ; , i t 0 l , ™ n m 

Arroz, de 30 á 34 g a r r o b a , y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y de 7 á 0 

cuartos libra. 
Carbou, de 7 á .8 ,rs. ¡arroba. 
Jabón, de 55 á o 9 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos l ibra. / t-c>.¡u'jü' <'»noioií 
Patatas, de 5 á 7 rs . ar roba, y de 5 a 4 

cuartos libra. 

Ptecios de granos en el mercado de hoy. 
•oui \-A uii^ntj'.ü [j obfcsllií'j'i 'w\i>ú imbovac 

Cebada, de 20 á 23 n. fanega,, 
, : : Algarroba, á 30 ra, id. 

i< anegas. , Ib. vn. 

20. 
140. 

; 38 . ' , 
3ü. 
50. 

40 1(2 
44 

ü#!ov j : .i.m9biu.47úuub9up 
40 
•i 6 

4 0 . . . . . 52 5(4 
100 47 1(2 

*{: ^ 
94 47 

•136 i b ü u i M v , 4ft / .Ü 
50. ; .• W /Luui lüüq <4Qnut>.t. hb 
70. . . . . 4 8 

ir. A u ' i íu j obi-. 55... j ,OÜ 

47 1(2 

WÍ O tiV'.VjlU'c i ¿ g l i J c * j »í>? 

. . 53 l i2 
; I •: ^ 42 
¡. ; ' .d i Cb i í i»- )e | | $ o* o!.«'..i. 

obüdllii/ha qi'jq^'etlB^U oq 
0 8 4 9 
7 4 4 4 
4 0 4 5 ! 

20 48 
6 i J 4 i tfooM 

30 51 1(2 

-liliAcciones de .obras publican.da 1.° de 
Julio de 1858 ídem S 4 ; / ' ob &ki* 1/oiq 8ü1 

Ídem del Canal de Isabel II, de á lüüe 
reales, 8por 100 anual, id. , 102-50 d. 
gjjgíldem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id. , 82 . 

ídem del Banco de iispaúa, id. , 187 d. 

CAMBIOS. 

Londres a 90 días fecha, 50-50 d. 
Paris á 8d ia s vista, 5-24 p . 

• ii¿ 

BOLSA TDE PÁKll . 

Julio i 4 de 1859. 

Fondos íraoce»es. 

- o J t por 100.. . .. 6 8 - 2 5 . 
II J l^ü(»R í .UiP- • • 9 5 - 2 5 . wl t iu 
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Quedan por vender sobre 3135 . 
Precio máximo 56 
ídem müiimo 41 
ídem medio 48*52. 

Lo que se avisa ai público para su inle-

O O O t * — — 

(MvIsIJKM vt 
; o i » o 

5 

3 

o 

• — o • 1 

O v> >̂ 
:» g c 

= 3 . 

I i ' 
¿: i 1 i . 

£ » r . o r. 2 
B S 3 3 B-3 

. O Ü A Í C 
o. o 

d&d ftliftUf 
o i¿> 1 • vil i JUgiM 

n 2 

C o 

1 

o 

fe' 
ligencia. 

.Madrid 17 de julio de 1859'.-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

m e n o r 

' . ' « / tKt f io» fieí 16 de julio de 1859 , d las 
tres de la larde. 

FO.NDOi PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 fjor 100 consolidado, publi
cado, 42-30 c ; a p t o , 42-40 á fio del 
próximo ó á vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 32-20 d . ; á plazo 32-50 á fin próx. 
ó vol. 

Deuda amorlizable da primera c lase , no 
publicado 19 p. 

Ídem de segunda id., 13-25 d. 
Ídem del personal, id., 10 -80 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . # 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 85 -50 . 

Ídem dea 2 0 0 0 r s . , id., 87 . 
ídem de 1 .• de junio de 1831, de á 2000 

reales 85-75 d. . 1 — ol t¡ 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90 -25 d. 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id . , 83 d. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
£ i á a t n í > ^ ¿ B o j ^ i h ^ j i q o/ui» . o l i i b u a i A 

•Domingo 17 de jul io ííe 1859. 
«ontunól tol 110 ¿ u i d y l w o* i.l«£dui £ 4 

>o uuu lúa 

ílan ingresado en este dia, de
positados por 12.128 indivi
dúes, do los cuales los 88 
han sido nuevos imponentes . 127.554 ' 

Se han devuelto, á solicitud de 
94 interesados 101.521,34 

El Director de Semana, 

P A R T E N O ^ v ^ f l . ^ . 

x'jD'¿hboJl aámol 
A N U N C I O S . oiA 

—.teufci tó oiU'jf.u J 

Intendencia General de la tteal Casa y Pa
trimonio. 

El 1.* de agosto próximo, á las dos de la 
tarde, se celebrarán nuevas subastas en esta 
nlendencia) para suministro á la Realcaba-
leriza de 8600 fanegas de cebada, 40 .000 
rrobas de paja pefáza"y 40,000 de paja 

de trigo. Para cada uno de los tres artículos 
se celebrará un remate. Los respectivos plie
gos de condiciones se hallan de manifiesto en 
esta oficina. 

Palacio 16 de julio ü£ 1859.—El Secre
tario, Buena ventura Carlos Ai ibau.—303. 

l<i\\l\.2 
Cuadro sinóptico de las Jarifas generales d$ 

Correos, aprobado por la Dirección^»» 
neral del ramo, y recomendado á todas 
las Administraciones de Es^paña. 

shif.'O obcagl 
Contiene una recopilación de.toila* la 

tarifas, convenios y demás órdenes publica
das! por la Dirección general , respecto al 
franqueo y porteo de la correspondencia. . , 

l-lsla obra , coya utilidad ha sido recono
cida lanío para las . A d m i n i s t r a c i o n e s de Cor
rees .y cal ríe rías-,.: cúnotovpara el (iúblieo en 
general, se h a l l a de v e n t a á 2 rs . , en todas 
M Administraciones idé Correos do a s p a d a , 

y en Madrid en la central, librería de Bailly-
üay.l^ere, calle del Principe; de Cuesta. 
Carretas; de Castilla, Plaza del Ángel, y 
librería española, calle de Relatores. 

omitíji Canal de Isabel 11. ü í j I 

.No habiéndose presentado el daetíü' !tf 
dueños delterreno que ha de espropiarse 
inmediato al pueirtc de l o s Pinos, término 
de Chamarlin, se les cita-nuevamente para 
que por sí ó por medio de apoderado acu
d a n á la oficina de esla Dirección, sita en el 
Depósito del campo de Guardias, á 'p re
sentar los tilulos de propiedad. 

Madrid 8 de julio de 1859 .—287. 
/ ' i t l t i -..Ki «JíjA) vWmp le oulqiay 
KOÍ j¡b 11 .V LUBÁ Ol flliO Ol) /Ulcl ic 5Up 

A LA HUMANIDAD. 
feolígiirp'ji ?.ol n»;nuai onp diqui'ite (Oanso 

El profesor d e c ini j ia q u e l i^ vi* 
vido 'on la calle de J a r d i n e s , n ú m . '2, 
y a u l e s en la t ravesía de Sevi l la , p o r 
m e j o r a r d e hab i tac ión s e h a t r a s l a d a -

f d f r á la calle de Uarcé loña , n ú m . 7 , 
cua r to 5 e n t r e s u e l o , d o n d e t i ene gab i 
n e t e s r e s e r v a d o s pa ra todas c l a ses de 
p e r s o n a s para la curac ión radical de los 
callos ' , 'ojos de ga l lo , u ñ e r o s y j u a n e 
t e s , s'uV c a u s a r dolor al nac i en te , por 
medio de espcci l lcos has ta aho ra d e s 
conoc idos . \L\ m i s m o profesor c ú r a l a s 
e n f e r m e d a d e s v e n é r e a s , r a d i c a l m e n t e 
sin usar el m e r c u r i o , las c r p e s , los tu
m o r e s í r i o s y toda c lase de do lo r e s én^ 
pocos d i a s , sean r e u m a lieos ó sif i l í t icos. 

l l o r a s de consu l l a de nueve á cinco 
d e | a t a rde- — Va a domici l io . 
erilCT— o l ' t jdu oitjinq [•_• uoa ..*! .V i, odno 

L o s Ayu í i t amicu io s (jue q u i e r a n 
t ener la colección de Boletines c o r r e s 
p o n d i e n t e s a 1 8 5 8 e n c u a d e r n a d a en 
un v o l u m e n , p u e d e n rrtliiuifulif 'étT tír 
R e d a c c i ó n , pagando 5 0 r s . y e n t r e 
g a n d o al mtóiUO.i i fLMHpoJavnric p o s e a n ; 
s in q u e sea inconven ien te para h a c e r 
el c a m b i o , e^ jijue la q u e l e m j l a u e s 
te incomple ta en a l g u n o s n ú m e r o s . 

ni 1 n ' 1 1 1 - j . • 1 1,1 j 

Ol 0¿g# EoiToi», DJjp!VAlVPWiu.C.\iicu. 

El Director de Semana, ltt.-im<\. - r - ? r - é'juoosioqios «fl 

El M 4 ¿ * A Omento,. tffi, s í : * 


